
CIRCULAR No. 169/2019 
La Paz, 14 de agosto de 2019 

REF.: NOTA ZFC/DGE/N° 0309-2019 DE 19/07/2019, 
EMITIDA POR LA DIRECTORA GENERAL 
EJECUTIVA DE ZONA FRANCA DE COBIJA - 
ZOFRACOBIJA, POR LA CUAL REMITE EL 
"REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA LA 
APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 3906 
DE ZOFRACOBIJA" Y EL "REGLAMENTO 
ESPECÍFICO PARA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE MERCANCÍAS SEGÚN 
DECRETO SUPREMO N° 3906 DE 
ZOFRACOBIJA". 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Nota ZFC/DGE/N° 0309-2019 de 
19/07/2019, emitida por la Directora General Ejecutiva de Zona Franca de Cobija - 
ZOFRACOBIJA, por la cual remite el "Reglamento Específico para la aplicación del 
Decreto Supremo N° 3906 de ZOFRACOBIJA" y el "Reglamento Específico para el 
Control y Seguimiento de Mercancías según Decreto Supremo N° 3906 de 
ZOFRACOBIJA". 
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'24 JUL zülq 	Cobija, 19 de julio de 2019 
ZFC/DGE/N° 0309-2019 

	

' 	EJECUTIVP  

4.01  

rJene D Ardaya Vasqu 
PRESIDENTA EJECUTIVA al 
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 

REF. - REMISION DE REGLAMENTOS APROBADOS 

De mi mayor consideración: 

Por intermedio del presentereciba su autoridad un cordial saludo y el deseo de 
éxitos en la labor que desempeña. 

El motivo de la presente es para poner en conocimiento de su autoridad los 
siguientes Req lamentos: 

- Reglamento Específico para la Aplicación del Decreto Supremo N° 3906 
de ZOFRACOBDA 

> Reglamento Específico para el Control y Seguimiento de Mercancías según 
Decreto Supremo N° 3906 de ZOFRACOBI3A. 	- 

En cumplimiento a la disposición transitoria premiar del Decreto Supremo N° 
3906. 
Los mismos que fueron aprobados en la tercera Reunión Extraordinaria de 
Directorio de ZOFRACOBIJP. de fecha 18 de julio de 2019, bajo Resolución d& 
Directorio R.D.Z. N° 08/2019. 

Sin otro particular motivo, me despido muy cordialmente. 	•. 
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REGÍLAMENTO ESPECIFICO 
i1LA APLICACIÓN..~ __________ 	 :1 $[. 

icjjoJ [ElaboradJ Lvjpr1 J 

VICEMINISTERIO DJRECT r 
UNIDAD DE DE PRODIJCCION ZOFRACOBIJA 

PLAN]EFICACION . 	 UNIDAD, DE INDUSTRIAL 	A RESOLUCIÓN DE 
INF/ZFC/UPE/N°015 ASESORÍA MEDIANA Y GRAN DIRECTORIO 

/2019 JURIDICA SCALA N008/2019 

adjaprobación. _-  
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ESTADO PLURINACIONAL 
DE nOLM$. 

La Paz, 1 JUL- 21 
t/MDPYEP/VPIMGE/DGDI/UIP 0101/2019 

Señora: 
Ing. Tatiana Mónica Sejas Condori 
DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA 
ZONA FRANCA COMERCIAL E INDUSTRY-1AL DE COBIJA 
Pando.- 

De mi consideración: 

Cursa en este Viceministerio su nota ZFC/DCE/N° 0250/2019, mediante la cual remite os 
proyectos de los reglamentos específicos 	la aplicación del Decreto Supremo N113906 de 
ZOERACOBIJA. 

/. respecto, tengo a bien remitir adjunto, para cu conocimiento y fines consiguientes, informe 
:n!co INF/MDPyEP/VPJMGE/DGDI/UIP N° 0105/2019 de conformidad técnica a los 

rzlamente;: 

- Reglamento Específico para la aplicación del Decreto Supremo '0O6 de 
ZOFRACOBIJA 

- Recamento Específico para el control y seguimien.c' de mercancías según r1 L;ecrntc 
Supremo N13906 de ZOFftACOBI]A 

53 

Pri otro pWcular, saludo a usted atentamente - 

cc: Arch. Vpir1!1  

idi 	QCITAD . 
iPZ/ADjHBF/ 	P 

y 
Av. Mariscal Santa Cruz, Edif, Cerit-o dH Comunicaciones La Paz, piso 20 

- 	Y (591-2,1 2124 ' 35 —39 Fax 2124933 

\v"wpriu 	on.gobh 

BOLIVIA 
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L'ESOLiJCIÓND/ . 

DEZOFRA,O)SIJA 

IQjN° Os,  ?0J2 

VISTOS: 

Que, mediante Ley N° 571 de 12 de Octubre de 1983, se crea la Zona Franca 
nercia/ e Industrial de Cob,/a, ampliada mediante Ley N° 1850 de 07 de Abril do 

78, mediante Ley No. 1048 del 07 de & /1 -le 2018, el Estado plurinacional de 
Bolivia amplia la v(g'encia de la Zona Franca Tc:nercia/ e Industrial de ir ciudad de 

Cob/a capital del Departamento de Pando, /or un periodo adicional de veinte (20,' 
años, reglamentada mediante DecretoSc'prsí:ro vi '253 de 10 de Octubre de 2000 

y modificaciones  por Decreto Suprencli' :' 1 : '5 '- Octubre de 200k y 

Decreto Supremo No  1871 de 23 de Ecer, dc 20?-/y Docreto <upremo A' 390ó de 
22 de mayo de 2019. 	

y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo N°25933, modificado 
por el Decreto Supremo N° 1871, el Directorio como Máxima Autoridad Directiva de 
la Zona Franca Comercial e industrial de CobLa ZOFRA COBIJA, debe cumplir con los 
objetivos del Desarrollo Social y Económico del Departamento de Pando, 

complementando normas ymecanismos de os den tributario, operativo, organizativoy 
admi-iLçtrativo, 17ece5-7rios para el eficIente funcionamiento de ir Entidad 

Que de acuerdo a Decreto Ssipreao N° 25933 en 5!J articulo 48.-
AdminLçtrac/ón. El funcionamiento de ZQRA «OB/JA, en lo 17-E7istrativo, se sujetará 
d irs sistemas de ir LevdeAdmiñ!strac/óriy C;'7tr:,;i Gnerramenta! 

Que, de acuerdo al Decret Supremo A/o  953 en si 'adiru'c 51 el Director/e, 
:otre otras cstab/ecic7a en e! presente Rogiari7er7to, tendrá ir: s!çuántes funciones.' 
e,!. - Deflni y aprobar las estrategias, proyectos y pianes que desarrollará 
ZOFRA coui,i, de acuerdo con las pol/ticas de desarrollo de /-7 región aprobadas por 
tE Gobierno Nacional en base a las propuestas presentadas por la Directora General 
Ejecutiva; A! Considera/ -y aprobar el Presupuesto Arivat el Pta OrrarativoAncialy las 
Estados Firaricicros, elevados poria Directora GerertE!7eci 

Que de acuerdo al Decreto S.. pmrnc Al-  59SY, mo:LL'rado por el Decreto 
Supremo .70 1871, establece en su artículo ;vi.- Func'onoç. E' cirector Gene'al 
Siecutivo, en ca//dad de responsable de la admir •/ ración yc7e7i657 de ZOFRACQBuJ'i, 
:'emás ci: ot'ç citadas en eloresenir 	¡fletEe, t:edrj 	sir;, fl2s funciones: 

entidad conforme a las non a J&i pre[eTT ,'icí7L7/nento y demás 
tE:posicion.s complementar/as; cf- Someter a coas/de retE n del Directorio la 

. -a/7izacicj 7, estructura, pianes, programas./royectos, ro.'amentos y manuales 
;ocesarios para el funcionamiento y cutEpl/miento de/as actividades de ir 

Que ¡a NOEI CAR/MDPYEP/VP/MGE/DGP//Ne 010 ?/2! -Z del //ceministro de 
' elección /'d/Jstrfá,' a Mediana y Gran Eçcalo del Ministerio Desarrollo ProductiL 5?/11 

?Ad1u-ustr2c'en ccritr Km 
7Cr 	rroi le to,e 	r 	1 lA 	 ¡ 1.. 	-' 
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DesrroUo Productivo 
o o o o rn TiT7i 

y-  Economía Productivo, señala la coníarm e c íacnica en base al informe técnico 

/NF/4zIDPyEP/VP/MGE/DGDI/UIP Al- 0105/ 20 9 de los reglamentos de aolicac/ón del 

Decreto Supremo Ala  3906, que el informe le al INF/L/AJ/122/20 19, que el mismo se 

encuentra dentro de la normativa vigente. 

Que, en reunión extra-ordiriarjñ de Di: cinno, í-i 2',ecioía GanerlEcut'va J6 

ZOFRAcOBIJA, de  ía a consideración del p/eoo de' 3/rector/o de ZOFRA COBIJA, el 

requerimiento para su aprobación cJe le ç  ra;3r : 7tos de! Decreto Supremo Al2 3906, 

de acuerdo a las informes señaladas 1/ocas a : JI ; eouamdo en el Decreto Supreir e 

expresado. 

POR TANTO: 

E/ Directorio có ZOFRAcOS/JA, en uso da las facultades a'ie le confiere la Ley 
N'571  de 12 de octubre de 1983; LyAJ° 150deYde abril dc /998, Leyivo. 10'iu 

del 07 de abril de 2018, Ley N° 1178 de A dminLçtración y Control Gubernamental 

/SAFQO; Decreto Supremo No  29744,-  Decreto Supremo A» 1871; Decreto Supremo A» 
25933,-  Decreto Sup cina Al° 3906 y otras esuiblecidas para la Administración Púbisca 
de la Institución. 

RESUEL VE 

ART/CULO PRIMERO. - Se aprueba le: re'r'enó7s-  Reglamento Específico para 
la Aplicación del Decreto Supremo A» 3906 de ZOFRA DOS/JA y el Reglamento 
Fspec/fico para el Dontroly Seguimiento de Iv eíoanc/as Según el Decreto Supremo A' 

906 de ZOFRA a/BIJA, conforme a la docr 'nentación de respaldo refrendado por 
este 	Dir:ctorio, 	NOTA 	CAP/MP, Y/VP/tGE/DC.'.- Va 	010 1/20 19, 
liv5/MDPyEP/VP/MGE/DGDI/UlP NaO /06, JO / 9y'i!J5/ LJ/12 7' ?0 19. 

ART/a/LO SEGUNDO. - Se aprueba el cor-/enido Reglarne-]to Eçecttico para -i 
clic' Decreto Supremo AP 3906 cc ZOF/blCOS/'l, con los Cap/tu.Oc 

.t/clI/'oyrol/ci -v7esF/na/e 'ng/o-nc;: 1 

RT/aILC 7E?cER( - Se aprueba el conr: e-Jo el Reglamento ¿7pecíf2óo pnei '.' 
icontrol y Seauimic'I7to de Mercancías Según el Decreto Supremo iVa 3906 e' 
ZOFRACC5'IJA, con los Cap/tu/os, Art/culos y Disposiciones Fino/es, según Anexo II 

Es -lado en la ciudad de Dob/j 	en sala de ses'ónes del Directorio el:' 
ZOFRA DOS/JA, a los dieciocho días del mes dejulio de dos mii diecinueve años. 

Cooiun/quese, Cóseplase, Reg/streseyArch/vese. -- 	- - 	i / 
1,  

Lic A1ri 	rior 	( 	7, 

Represen ante dei Mm 	ter/o/e e sa c lic Prod,jcfivc 1 E Jr?o/r 	P/iir/ 
PRESIDEAiT 	1 )jiT 'OP') ," 

• -•';;- 
4 

dm1nlciprori 	ritr) Km 	141n 	ar 	a 
C:zofr-  
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Li 	mero V'lla, e<:/Díaz 
Representante de/Ministerio de Econo n ay Finanzas Públicas 

i 	I 

L José ><ohnero tiaalredra 
Representante del Gobierno 7 utc pomo Mu, ícipa/ de Coba 

rr . atiana vJr3ónic~_;eJ_sCondori 
Directora Genera/ Ejecutiva - ZOF 'l ( )blúA. Secretaria de/Directorio 
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CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENE&ILES 

RL/CULO 1.- /OBJE77VO,) 
RT/CUL 02.- (ÁMBITO DEAPLICA CIÓN1 
II? T/CULO 3- (BASE LEGAL) 

ART/CULO 4.- (SIGLAS YDEFINICIQVES,! 

CAPULLO .11 
DEL REGISTRO O ; F/V-F/QARIOS 

ART/CULO 5.- (BENEFICIAR/OS). 
ART/CUL 06.- (PROCEDIMIENTO PA/?'I LA /VSCRIPCION i7EBENEFICIAR!OS,/. 

CAPITULO III 
BENEFICiARIOS PRODUCTIVOS E /N.OUSTRIALES 

ART/cUL 07- ¡REO U/Sl TOS PA RA A GcEDE/' 4 BEAIEFIcIOSJ 
ART/CUL 08.- (PROCEDIMIENTO PARA A ~-Í 	 A BENEFICIOS) 

CAPITULO IV 
INGRESO DE MERCANC'AS PC'? USUARIOS INDUSTRIALES 

ARTICULO 9- ,/REQ U/SI TOS PA7A USUARIOS INDUSTRIALESf 
ART/CULO/O.- (PROCEDIMIENTO PARA USUARIOS INDUSTRIALES). 

CAPITULO y 
CONTROL YSALIDA DEMERCANCIA PRODUCIDAS O ELABORADAS POR 

USUARIOS INDUSTRIALES A TERRITORIO ADUANERO NACIONAL 

ARTI'CULO /1.- (REQUiSiTOS PARA SÁ1/DA DE MERCA NG/AS! 
ART/CULO 12.- (LA EMISIÓN DE LA RFSOLL'CION ADMI/VISTRA TIVA DE 
LIBERA ClON DE MERCA NC/A 5) 
ARTICULO 13.- (CONTROL DE MERCANCAS PRODUCIDAS O ELABORADAS EA! 
ZOFRACOBJ]A) 

DISPOSICIONES FIAA LES 

., ... 

( )\ 

\ / 

DISPOSICIÓN PRIMERA 
DISPOSICIÓN SEGUNDA 
DISPOSICIÓN TERCERA 
DISPOSICIÓN CUARTA 
DISPOSICIÓN QUINTA 
DISPOSICIÓN SEXTA 

9Adminitrcon central Km, 4/? C-ri íra a Pc cnlr 	 1 
---------------- . - 	

,4 
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ANX1) 
CAPLi;,O/ 

D/SPOSIC/OAY3 GEA/ERALES 

ART/cULO 7. - ¡OBJETO!. 
R7-CULO3.- (ALCANCE). 

ART/OlLO 3.- (BASE LEGAL). 
ARTkL/L O 4.- (DEF/IvVCYONES). 

CA PI TULOR 
DEL CONTROL YSEGUiMIENTO 

ART/CULO 5.- ¡RESPONSABLE DEL CONTROL YSEGUIMIENTO,/. 
ART/cUL 06.- ¡PROCEDiMIENTOS PARA L,hI  ¡A'SPECCION ¡NS/TU). 
ART/cUL 07- ¡LLENADO YENTREGL1  DEJA DECLARA CONJURADA). 
AR77'cULO 8- ¡DEL CORRECTO USO ( DGTII' O DE LAS MERCANCIASf 
AR77cUL O - ¡a/ERRE DEL PROGRAMA O Pi YL ro). 

D1SPOSICIÓ1'vIES FA LES 

DISPOSIC7ON PRIMERA 
DISPOSICIÓN SEGUNDA 
DISPOSICIÓN TERCERA 
DISPOSICIÓN CUARTA 
DISPOSICIÓN QUINTA  

t' 	\ 

ç 

.1 

9Jm'ntranon rrntral I<ír 	4 r  r\ 
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Pando -Boia 	 L._3de 2 ' 

UEGLAME14TO !SPECÍFICO 
PARA LA APLICACIÓN, DEL DECRETO 1 PREMO N036 FM. ZOFRACOB!J! 

D!SPOSIC'1 rELLt 

1.- (OBJETIVO). 
P )(eS. e Reglamento tiene por objetivo el desanr.ilc de la operativkiad de los artículos 3, 4, 5 y  del 

Decreto Supremo N03906 de 22 de mayo de 2019, estableciendo procedimientos para el registro de los 
beneficiados, ingreso de mercancías que opten por el beneficio, salida de mercancías de usuerios 
industrLdes de ZOFRACOBIJA beneficiados con destino a territorio ad,-,,--neo nacional. 

iTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 
Epresente Reglamento se aplica a: 

. T'xias las personas naturales, Jurídicas, PÚric-s o Privadas, que opten por el beneficio de !os 
utículos 3, 4, 5 y  8 del Decreto Suoremo N 295 de 22 de mayo de 2019, que Reqianienta el 

rágrafo II del ArtiCulo 3 y  el Articulo 5 de Ley N°1048, de 7 de abril de 2018 pn promover 
desarrollo productivo e industrial del Depa:anento de Pando. 

dos os servidores núblicos de la entida!d de ZOFRAC0131. 3Á. r  e en ejercicio de 
encuentren rolacionadas con los procd!rnentos descritos o el presente Reglam':e 	 e 

PTIC .0 3.- (BASE LEGAL). 
El presente Reglamento tiene como base legal las siguientes disposiciones: 	 / 

Ley N° 571 de 12 de octubre de 1983, de c;ea:'5n de la Zona Franca Comercial e Inhstrin! de 
Cobija. 

Ley N° 1850 de 7 de abril de 1998, de ampacn de la vigencia de la Zona Francn o:nerc .  e 
ndustrial da Cobija. 

Ley N° 1041',, de 07 de abril de 2018, que amplía la vigencia de la Zona Franca Comerdn 
de Cobija por un lapso de 20 años, así como establecer mennnismos para promover e 
nroductivo e industrial del Departamento de Pando. 

Decreto Supremo N° 3906 de 22 de mayo de 20', , 	raafteenta el Parágrafo TI dsif :- c± 
- y el Articulo N° 5 de le Ley 1048, de 7 de abri de 2018, p'-a promover el desarroP n rn Lvo 

industrial en el Depertamento de Pando. 

AR Ícuio 4.- (SIGLAS Y DEFINICIONES). 
Pan melor la aplicación del presente reglamento, se establecen 12 	.tes definicioneç 
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• eua -io i.1s'r2. - Es la persona ]urídc;, Púhlic o ri':1a, rqistrada por a admine'ián 

la ona Franca •rrnercal e Industoal de Cobija y 	 nor la Aduana Nacion 

ali7a 

 

unr7 o vedas peracionar, md ta!es r1nto del órm e cena franca. 

neciaro Irv1uaiaL Persona nauml o ¿L dica qee reacen actividades de transfor Íe eón, 

•anufactura e industriales en el Departametc de Pando, que se encuentre fuera deL ársj ce a 

Zona Franca Comercial e Industrial de Cobj y estén registrados por la Administración de Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobije y ao;co aipurtador ante la Aduana Nacional, para realizar 

a importación de maquinarias, equipos, materias primas e insumos, para programas y proyectos 

de desarrollo industrial. 

c) eneficiario Productivo. Persona natund o jurídica, que realicen actividades de prodnscL.án 

primaria, que se encuentren fuera de! área de la Zora F'nca .omerdal e Industrial de CoLija  y 

estén registrados por la AdministracI.Siede 2ore Jrac:a Cornmdal o Industrial de Cobija y  como 

importador ante la Aduana Nacional, para 	la importa(.on de maquinarias, ec:nLros, 

materias primas e insumos, para programas y proyectos de desarrollo productivo. 

d) dateria Prima. 	Es toda sustancie, eien-•enro o materia destinada a ser incorporada co un 

,---ceso productivo, para la obtención de prciu:tos finales. 

e) Eisumo. 	Es todo aquel elemenie que :S consumido por un proceso productivo pa la 
aboración de un producto. 

f) •daquinarh. Grupo de elementos fijos y móviles interconectados que permiten transfb -mar, 
rovechar, regular y dirigir la energía en un proceso productivo,  o industrial, intervninde 
ectarnente en dicho proceso. 

sP 'enípo. Conjunto de accesorios útiles que se requieren en ¶orr:ie directa en la operacidn d 
proceso productivo o industrial. 

h 	cención. Es la dispensa de la obligación sdbutaria; establecida expresamente por Ley,  
:) •:hr,d del Prcgrema o Pro?ectc, Vinculación !6c:a  entre fines, objetivos, rne'n'- y 

resultados previstos, 
rtnende defl 	 o Proyecte. -Cap. idea de de rZdr e idoneidad de los objc' 

:es de un programa o pro','ecto. 
k) 

	

	.hpartida Arancelaria. -Es la identificación o codificación de una mercancía que se hasi en 
el Sistema Armonizado. 

D 	 - Es el Vi'-erninistcrio de Prodnscír industrial 	1edhna y Gran Escala confr 	e 
miativa v!aene. 

sP 	OEf]! 	Es la administracán d le Zona ris: . ' c:Jel e ndcctrial de T 
eforme e normativa vigente. 

n) GIZ, - Es el Sistema Integra! de GessPn d Inforreaciás de ZOFRACCBIJA, 
o) T. - Es el Número de Identificación TributerL. 
a) • U. - Rieirnen Acropecuario Unificc 
q) :.- Réqinain Si, rnplLlcado. 
r) • 	.- R'gií:en 

 
Gene:- al. 
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CAPiTULO II 
DEL REGISTRO DE BENEFICIARIOS 

ARÍCtLO 5. (BENEFICIARIOS) 
Paro la -iZtencián del documento de registro los eneficiarios productivos y/o industres deberán 

sro'- pr rc--Utrados como inportadares ante la Aduana Nacional y deberán pre'anter ante 

ZCFRACi3IJA, los siguientes requisitos: 

a) Formulario de registro llenado y firmado; 

b) Fotocopia de la cedula de identidad; 

c) Numero de Identificación Tributario Activo. 

d) Escritura de constitución de sociedad o documento legal de constitución (en original o copia 

legalizada); y/o escritura que acredite la-perscnería jurídica (en original o copia legalizada), 

e) Poder de representación legal (en original o cop ' ¡a legalizada); 

f) Comprobante de pago de inscripción como beneficiario de ZOFRACOBIA. 

El documento de registro como beneficiario productivo o industrial tendrá una vigencia de un (1) año 

a partir de la fecha de emisión, debiendo ser renovado anualmente. 

ARTÍCULO 6.- (PROCEDIMIENTO PARA LA ISCUP'ION DE BENEFICIARIOS) 
Los procedimientos para la inscripción de los beneficiarios productivo o industrial según el Articulo 

N° 4 del Decreto Supremo N° 3906, se realizará previo cumplimiento de los requisitos y tendrá una 
duración de hasta dos (2) días hábiles de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Presentación en plataforma de !a solicitud dirigida a la Máxima Autoridad Ejecutiva de 
ZOFRACOE3IJA, adjuntando los requisitos señalado en el artículo 7 del presente reglamento. 

b) La Unidad de Asesoría Jurídica dará conformidad a través de la elaboración del contrato y 

carnet de beneficiario productivo o industrial. 
c) La Unidad de Fiscalización habilitara como beneficiario productivo o industrial en el sistema 

SIGIZ. 
d) Entrega de Contrato y carnet del Beneficiario a través de la Unidad de Fiscalización de 

ZOFRACOBIJA. 	 - 

CAPITULO UI- - -- 
BENEFICIARIOS PRODÚCTIVOS E INDUSTRIALES 

ARTÍCULO 7.- (REQUISITOS PARA ACCEDER -A BENEFICIOS) 	 - 
Los requisitos son los siguientes: 

a) Registro de Beneficiario; 	 - 
b) Presentación del Formulario de Solicitud de Acogimiento a Beneficios llenado y fi-1-nado (según 

Formulario anexo); 
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e) ha Pesc:iptiva del Programa o Proyecto y;egún Formulario anexo); 

:ec dn Fecienamiento, los m nicipios que ro cucnt€n con este rer 

'np zao 	mum Cetificaci6n 	 la MáximE Auto.. idad Ejectiv 

ende. corresponda 
e 	htrie1a de Comercio Vigente, en original o copia leflalizarla (en casa d 	miefichrir 

dustrial); 

f) Han Operativo Anual - POA aprobado, qoa 'contemple el Programa o Proyecto, entidades 
públicas). 

El beneficiario podrá solicitar a la Aduana NoJcnal el criterio de clasificación erar ra a e la 
mercancía a objeto de que la solicitud sea correcta. 

ARTÍCL 'O 8.- (PROCEDIMIENTO PARA ACC9*R A RENEFiOS)- 

El p -ocecrn'ento para que los beneficiarios aroducdvos o industriaio peedan acceder a 	tanelTcios 

brindado3 según artículo 5 del Decreto Supremo dl :06 es el siguiente: 

	

1. 	F'esentación de los requisitos por el bene'íkia in Productivo o Industrial; 

	

II. 	Unidad de Planificación Estratégica y la Unidad de Fiscalización en el ncs'cn de sus 

::mpetencias revisarán el cumplimiento de ce requisitos;  en un plazo de 6 (Seis' 

mitirán el informe técnico respectivo esableciendo si el programa o proyectc 	ron 

erios de pertinencia y coherencia, en caso de que no proceda le solicitud e! pro ''!rine 

e la comunicación de este resultado al beneficiario; 

Unidad de Fiscalización, registrara en el Sistema Informático de la Aduan: te' OPEl Li 

jeormación en base e la ficha de programe o proyecto; 

	

IV 	El VPIMGE realizará la verificación de la información registrada, en el Sistema Iroe ático de 

la Aduana Nacional y dará su conformidad para su validación en dicho sistema si corresponde, 
caso contrario emitirá informe de improcedencia justificado; 

La Unidad te Fiscalización, en base a docemantación de rosoaldo emitirá orden 	'ag' por  
servicios de Revisión y Fiscalización de Prcyectos en el plazo de hasta 2 (dos) dio: Nblie, 
comunicando esta obligación al beneficia-¡o, misma que una vez cumplida, habilitará la 
continuación del trámite. 

	

VI, 	La Unidad de Asesoría jurídica reaii:ará Informe legal y Resolución Administrativa de 

aprobacián de mercancías conforme a los documentos de respaldos, el trámite tendrá un 'azo 
de hasta (tres) días hábiles desde su recepción. 
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VII. Máxima Autoridad Ejecutiva firrna;: i Psolución Administrativa de Aco; 	nto al 

Beneficio y entregara dos ejemplares en original al Beneficiario 'vi el plazo de ? i) días 

hábiles. 

VIII. Con la Resolución Administrativa de Acogimiento al Beneelcio, el Beneficiario Productivo o 

Industrial presentara ante la adrninistracán aduanera como documento soporte de la 

Declaración de Mercancías conforme a prcced •i'.s Aduaneros vigentes. 

CAPiO VI,I 

INGRESO DE MERCANCIAs POd USUARIOS INDUSTRIALES 

ARTÍCULO 9- (REQUISITOS PARA US1tJ1OE IDUSTRIALES) 
Los requisitos para acceder al benefi 	según artículo 3 del Decreto Supremo N° 3906 son los 

siguientes: 
a. Presentación en calidad de Declaración Jurada el 'Formulario de Acogimiento a 

Beneficios" (Anexo X) mismo que deberá ser presentado en forma anual, conteniendo 

lo siguiente: 

1. Productos finales producidos o elaborados 
2. Maquinarias y equipos 
3. Materias primas e insumrs 
4. Relación de uso de materia,-, - ma e insumos para obtener lcsp' aductos 

finales producidos o e!aboraJs expresados en porcentaje. 

	

Cada mercanc deberá contar con la, descripción técnica y la subpartid: 	cearia 

correspondiere. 

b. Diagramas de flujo de los procesos productivos 
c. Fotocopia de Carnet de Usuario vigente. 

ARTÍCULO 10.- (PROCEDIMIENTO PARA USUARIOS INDUSTRIALES). 
Los usuarios industriales que quieran acceder al benefcio, según el inciso a), artículo 3 da! Decreto 
Sum-eme N° 3906, deberán seguir el siguiente proceemanto: 

1. 	2i U ario Industrial presentara a ZOFRACOBIJA los documentos conforme a los req iaia- pera 
accedafl al beneficio; 

II. OF,ACOBIJA revisará el cumplimiento de los requisitos, y evaluará en función a carios de 
cahe -encia y pertinencia, para su posterior remisión al VPIMGE para su análisis y aprobaci técnica 

III. 1 ViMGE reaiizará el análisis y aprobaciá;; de las Subpartidas arancelarias de acu:P , Irlo a sus 
arocedirnientos internos y remitirá la Carta Je Aprobación de Subpartidas Arancelarias a 
ZOFRACOBIJA. 
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1''. 	iOflHCOBUA solicitara a a Aduana Nacional 	hiiitación de usuario industrial, a  

Contrato de Usuario Industrial y la carta de eprc:arIR cic ¡as sudparticlas aranceiavia ebcia 
el VIMGE. 

	

y. 	ZOFRACOBI]A cargara en el sistema informátic:Je la Aduana Nacional, la lista de subparUdas 

arancelarias correspondientes de productos finaes producidos o elaborados en la Zona Franca 

Comercial e Industrial de Cobija. 

VI. La Aduana Nacional habilitara al Usuario Industrial en su Sistema Informático, según sus 

procedimientos. 

VII. ZOFRACOBI]A cargara en el Sistema Informático SIGIZ, el listado de subpartidas arancelarias para 

la emisión de la Póliza de Internación y comunicare a' ;uado industrial la aprobación dei acogimiento 

al beneficio. 

VIII. ZOFRACOBIJA, emitirá un instructivo emitido por la :1AE, dirigido a la Unidad de Operaciones para 

la operativización del beneficio. 

CAPITULO V 
CONTROL Y SALIDA DE MERCANCIAS PRO[LJDAS O ELABORADAS POR Si'OS 

INDUSTRIALES A TERRITORIO fDUNERO NACIONAL 

ARTÍCULO 11. (REQUISITOS PARA LA SALlE A )E MERCACIAS).- 
Los requisitos para acceder al beneficio según articulo 8 del Decreto Supremo N° 3flflf son los 

siguientes: 

Importabn efectuada por el mismo Usuario Industrial: 

a. Formulario de Solicitud de acceso al beneficio. 
b. Fotocopia del Carnet de Usuario Industrial Vigente. 

c. Fotocopia de la Carta Emitida por VPIMGE aprobando las subpartidas arancehrias de 
maquinarias, equipos, materias primas 	insumos y productos finales producidos o 

elaborados. Para los que no cuenten co—.este documento, deberán realizar toiz. tcárnites 
correspondientes ante el VPIMGE. 

d. Ficha descriptiva de mercancía exenta del gravamen arancelario llenada, consignando 
el o ¶05 importadores finales de los pioductos elaborados o producidos en Zona Franca. 
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Ir 	 n efectrnda. nor .!1 Tercero: 

a. Formulario de Solicitud de acceso al beneficio.  

b. Fotocopia del Carnet de Usuario Industrial Vigente que le vendió el producto. 

c. Fotocopia de carnet de Identidad del comprador 

d. Fotocopia de la Factura comercia' de la Mercancía 

e. Fotocopia de la Carta Emitida po 1,7IF'E 	robando las subpartidas a;ance!arias de 

maquinarias, equipos, materias pdr.a: a inurnos y productos finales producidos o 

elaborados. Para los que no cuenten ron este documento, deberán realizar los trámites 

correspondientes ante el VPIMGE. 

f. Ficha descriptiva de mercancía exere.3 del gravamen arancelario, llenada, consignando 

el o los importadores finales de los prxuctos elaborados o producidos en Zona Franca. 

ARTÍCULO 11- (LA EMISIÓN DE LA RESOLUCOW DMINfl;TRATIVA DE LIB5RACION 
DE MEANCIAS)- 
Conform a lo dispuesto en el Artículo 8 del Decete Supremo N3906, deber seguir e sigui ente 
procediroento: 

I. P:nsentación de requisitos por parte del iJst13ro Industrial (para importación efer.!.ada nor el ¿/ 
.:mo o un tercero) 

II. -. Unidad de Planificación Estratégica real¡--ara la evaluación técnica en un plazo 	' hasta 5 
s hábiles, tomando como base la carta de aprobación del VPIMGE de aprohn Vn de las 

sibpartidas arancelarias de maquinarias, equipos, materias primas e insumos y productos 
les producidos o elaborados, que previamente fue solicftado en e! artículo 9 	:'-osonte 
amento. 

II.. 	Unidad de Asesoría .urídica un plazo de hasta 3 días hóhies7 realizará Informe eU' 	tdó 
Resolución Adminfctrativa que acredite que las mercancías han sido producidas o 
el usuario industrial de la Zona Franca de Cobija, conforme a los documentos de v:naldns, 

L .esolucián Administrativa se constituirá corno documento soporte para la e!ahoo 	Vn de a 
.:laracián de importación para formalizar 	a 	encVn dol pago del Gravamen ...........celado, 
';iendo contener mínimamente; 

a) La cantidad; 
b) Descripción; 
c) Unidad de medida conforme a arancel duanero; 
) Suboartida arancelaria; 

e) Nombre del Usuario o Tercero que ron3rto le rrernc e. 	iún corresponda 
f Otros que se requieran; 

IV. 	La Máxima Autoridad Ejecutiva firma la Resoncir:n Admiristretiva y comunicara la a:ió do 
çrUciud un plazo de hasta 2 días hábiles. 

V 	El usuario Industrial o tercero gestionará ía Dncraci6n de mercancía ante Aduana Nacional de 
acuerdo a procedimientos Aduaneros. 

qG 
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Li Usuario Industrial deberá presentar físi amente la mercancía objeto del b  eiio co 
ir-aaciones de ZOFRACOBI]A, para su revisn y gestión ante Aduana Nacional. 

Tcias las mercancías roducidas o elaboradas en la Zona France Comercial e industrL 
dnierán de llevar la leyenda de (1-lecho 

DIsPosIcá 

Icposción primera. Los servicios y sanciones administrativas nije se enmarquen en o! prescnte 

íamento, se regularan por Resolución Administr3tiva. 

Lsposición segunda. - Los Flujos y formularios para la operativización de los procedimientos se 

acexa y son parte del presente reglamento. 

Disposición Tercera. 	Los plazos podrán set modificados por Resolución Administrativa de 
ZOFRACOBIJA, de acuerdo a (a necesidad operativa. 

Disposición cuarta. - La aprobación del resEnts regmento, se realizara mecliantc csoiucián 

Expresa de Directorio, previa conformidad técnice del 'ií:.e Ministerio de Producción Industrhl a Mediana 
y Gran Escala (VPIMGE). 

Dispos.ón quinta. - La difusión del presente relarnento estará bajo la responsabilidad do la Unidad 
de Planificación Estratégica de ZOFRACOBIJA. 

Disposición sexta. - La Dirección General Ejecutiva a través de las Unidades correspondientes, 
evaluare (as observaciones, recomendaciones y realizará lbs ajustes cortunos que puedan o rqir de la 
aplicación del Reglamento; así corno la emisión de nvo r'nnad\a y le actualización de! misrno de 
acuerde o las condiciones de la normativa, la actualizacido deberá de sei,  aprobada por Reso!ución b<presa 
de Directorio. 



Iinterio de 'Cd'1 'O 'í(( CUJe Y Ccoo mí 

Zona Franca C( cç'r ;oi e It dl 	ial de Cnbija 

- 

RF-ZFC'2O 

PaUL, 

FICHA DESCRIPTIVA DOAMAO 

BENEFICIARIO PRODUÇ1OO INDUSTRIAL _ 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO PRODUCTIVO O 	f..STRL: 

1 NOMBRE O RAZON 

SOCiAL: 

MATRICULA DE 
COMERCIO:  

LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO:  
RS, RO o certificado de exención 

___ corresponda): ___ _j(ndo 

TIPO SOCIETARiO:____  
ACTIVIDAD PRINCIPAL:  

CORREO ELECTRONICO 	
TELEFONO: 

EMPUSA 

12.- DATOS DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LE(íL 

N° DE DOCUMENTO: 	 1 EXPEC25O: 	
DE 

jNACIMIENTO:  

SEGUNDO 
PRIMER APELLIDO: 	

APELLIDO:  

CELULAR: 	 T 
3- DATOS GENERALES DEL PROYECTO: 

NOMBRE DEL PROYECTO:L  
DEPARTAMENTO: 	1 	 PROVINCIA: 	 MUNICIPIO: 	F 
PERIODO UE VIDA DEL PROYECTO(Tiempo) 	IDESDE-. 	 HASTAJ 

LA VIDA DEL PROYECTO DEBE DE ESTAR LIGADA A LA VIDA FE A ,iAQUINARA Y EQUIPO 

'L- REQUISITOS SOLICITADOS: 

DOC MENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS °EFSENTO 

-ro de beneficiarios 	 -  
L2 

¡¡ario de solicitud de Acogimiento a Beneficiarios lln nado yfirmado 

Fichc descriptiva del Programa o Proyecto detallado 

-- 

Licencia de funcionamiento o documento emitido por lo:-- Gobiernos Autónomos Municipales, 

que certifique que el Programa o Proyecto será ejecutado dentro del Municipio 

de Registro de comercio vigente, en original o copia legalizada 	olo para beneficiarios 

Lr
atrícula 

dustriales) 

lac Operativo Anual - POA aprobado, que contemple eI Prcarna o Provecto (solo para 
EnVdades Pública) 

LLos Beneficiarios presentarán los requisitos a la Admin'ccación de ZOFRACOBIJA, para su respectivo registro y 

valuación técnica 
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S DATOS TÉCNICOS DEL PROGRAMA O PROYECTO: 

IDEA DEL PROVECTO: 

7DESCRIPCIÓN  
PROYECTO  

NECESIDAD DE 
IMPLEMENTAR EL 
PROYECTO  

ALCANCE DEL PROVECTO: 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PROYECTO:  

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS:  

MEDIOS:  
RESULTADOS  
ESPERADOS:  

GENERACIÓN DE 	 iENEACIÓÑ DE EMPLEO 
LEO DIRECTA: 	 INDI RE- crA: - 

BENÑCONETO ESTIMADO (en Bs: L - 

G- CROQUIS BENEFICIARIO PRODUCTiVO O IPIDUSIWAL: 

RI LME I 
L- PROCESOS PRODUCTIVOS (incorporar los cuadros necesarios en caso de 2 o máLproceosa 
desarrollar):  

7.1V- DIAGRAMA DE PROCESO Y BALANCE MÁSICO: 

NOMBRE DEL PROCESO  

ENTRADAS (jcorporar o anular las filas que sean in ecesarias) 

ÍMATERIA PRIMA iL 
IiIIiJEENE 1111 

MATERIA PRIMA UNIDAD )E 
MEDIDA 

RENDIMIENTO 

UNIDAD,  DE INSUMO 1 RENDIMIENTO 
MEDIDA 

UNIDAD 	--- -- 
INSUMO 	3

__  RENDIMIENTO 
MEDIDA 

SALIDAS (incorpprar o anular las filas que sean 	esria 



2JC/20 
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na F:•nca Cmerch 	e 	tide C&ha Pegne 	1 
'endo 13 de 2( 

_- -_ 

UNIDAD DE 
i~L NDIMIENTO 

NCU MEDIDA.  

LNIDi,: 
RENDIMIENTO 

:ECHc: 
UNIDAD 1 

RENDIMIENTO 
---- 

-LADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO NECESAR GEN EL PROCESO PRODUCTIVO: 

MAQUINAR1A/EQIIflPO J1)A) 	
:;JVC) 	

OBSEkVCON 

RCCESO  

:LT 5 DE TRATAMIENTO Y/O DISPOSICIÓN D1_ DESECHOS: 

1 	MEI 	DE 	
DISPOSICIÓN 

OBSEVCIONES ID 	 DESECHO 	
TRATAM!ENTO 

DESEOS 
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8 OTROS DOCUMENTOS PARA SU PRESENTACIÓN: 

PROFORMAS DELAS MAQUINARIAS,EQUIPOS, MATERIAS PRIMAS E INSUMOS A ADQUIRIR A NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO.  

[ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS MAQUINARIAS, EQUIPOS, MATERIAS PRIMAS E INSUMOS A ADQUIRIR 

Declaro que todos los datos en la presente ficha técnica para acceder a los beneficios establecidos en la 

Ley N° 1048, corresponden a la verdad. De comprobarse la falsedad-de algunos de ellos, seré sujeto a las 
sanciones que establece la Ley. 

\ 
Me comprometo a cumplir toda la normativa nacional departamental y específica que le corresponda en ley, 
para la implementación del programa/proyecto prdpuétb,íconio ápresentar la documentación rj 

sus :enta declarado a efecto de su verificación cuando sea requerida. 

El contenido de la presente ficha técnica tiene el carácter dç declaración jurada y su llenado es de exc!i:iva 
resonsarJlidad del declarante. 
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ANEXÓ II 
PAUTAS PARA LA EVALUACIÓN DE PERTUEWCIA Y COHERENCIA DEL PROYECTO 

Evaluación de Pertinencia: 
1.- Los Objetivos y Resultados Esperados del programa/proyecto contribuyen al Desarrollo Productivo 
Industrial del Departamento Pando? 

y/o 

CALIFICACION 
SATISFACTORIo NO SATISFACTORIO 

JUSTIFICATIVO 

2.7  La implementación del programa/proyecto no afecrá xgativamente al Medio Ambiente? 

ALIFICACION 
SATISFACrORIO 	 NO SATISFACTORIO 

JUSTIFICATIVO 

ILJS DO 	CRITERIOS DE PERTINENCIA SON SATSFAcTORS.ELPROYEoSPERTINENTE. 

GUN i DE LOS CRITERIOS DE PERTINENCIA NO ES SATISATORIO, PL PRCi'EcTO NO ES PERTINEQ,  [Li QUE 	1 SOLICITA UN ESPECIAL. DETALLE EN LAJUSTIFICACÓN. 

POR 

Evuac( 	de_Coherencia: 
Co' &en 	i Interna:  
1,- os O 	etivos y Resultados Esperados del programa/proyecto están reionados y expresada 	ii 
uador 	uantficabIes y verificables? 
G;rda:'Iación con la descripción del proyecto y la necesidad de implementación descrita? 

LIFCIÓN 
SASFACTOR1C NOSATAcTORC L  

JUSTIFICATIVO 

2. 	Lc 	iedos solicitados para la impiementación del proyct 	c 	dai 	relación ,.,In !c 
-!urt 	s a imple mentarse, así como los resultados a obtenerse? 

71901 

SA1]SFACTORL 	1 N9SATCAC1OR 

JUSTIFICATIVO 	 ' 
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PandoRiia  	 18 de 

.ienes de producciés proyectados guardan r&ción cora los voI 	de ventas prev! 

1 res ad a obteierse)?  

	

SA 
'rIcAcIor1 	

1 	 ) SATISFACTORIO 

JiiSflICJlV 

4.- rr;mientos presentadosen los Balances Másko son coherentes coi los .volúmenes de.prcckcdón - 

generados?  

SATISFACTORIO NO SATISFACTORIO  

JUSTIFICATIVO  

5.- Todas las mercaderías solicitadas para beneficio de la Ley N 1048 están en relación a la documentación 
de respaldo presentada? 

TO 	 TNO SATISFACTORIO  
CA 	ClON 

JUSTiFICMIVO  

SIL 	.CIrL D CRITERIOS DE COHERENCIA INTERNA SON SATISFACTORIOS, SE ANALIZARÁ LA COHERE'OA 
EXTNA,  

DE Los CRTERIOS DE COHERENA NO ES SAT3FATORIO, EL PÑOCTO NO TIENE COHT 
INTENA, 'O 	LO QUE SE SOL!CTA UNESPECIAL DETALLE EN.LA JUSTIFICACIÓN. 
oi -ercxterna 

1.- L s Ob 	tivos y Resultados ioerados del programa/proyecto APORTAN a los Objetivos y Resu 
in- P. . sad 	por nuestro Estado Plurinacional (Para e cas-i de Empres 	y Ftidades Públicas consfr.: 

P9 	PTD1) - 

-- 
ISFC1Otik ) 	 NIO SATISFACTORIO c 	CAOON  

JUST:ICATIVO  

2.- Te 	ciario, se omprom.2t 	a cumplir toda la normativa nacional, departamental y específi.' 
en ley, rara la imn1entación del programa/proyecto propuesto? 

- 	 SPTISFACTO ASF/CToR 
CALIFICACIóN 

JUSTLCATlV0 
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RJTEPdOC JE  COi  ENCA E) ÍPRNA SO SA F 1OR1OS El OYEf..) DEMUESTRA - 
SClFE R'RA NICIAR L EV/LLJACVI Ei $.BPARTIDA' 	' 	AR!AS, H!' (BiE 

S 3906, o: RECLAMENTA 1A LEY N°  1048  
?E LS CRERCJS í COHERFNCIA NO E SAT;FTPo, E 	 .6 

.\ SL60E'7E, JR 1 .0 QUE SE S1LClT 	66íA DF;.: 

EVALUACIÓN ANÁLISIS PE.!>F-ÇTIP.!FNICIP, Y COHERENCIA 

- 	 FAVORABLE 	 DESFAVORABLE 	
j 

RESPONSABLE EVALUACIÓN ZOFRACOBIJA 	__- 
lugar yfecha: 



FICHA DESCRIPTIVA_MERCANCIA 	D 	DERECHO DE 	iGESO DEL 0%  
(1.- IDENTIFICACIóN DEL USUARIO INDUSTRIAL:  
NOMBRE 0, RAZÓN SOCIAL:  

NIT: 	
N° CONTRATO DE USUARIO 

VALIDEZ DEL CONTRATO DE USUARIO:  

CORREO ELECTRONICO EMPRESA  ]EONOJ 

2.. DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROVECTO DELEGADA POR EL USUARIO:  

FECHA DE 
N°  DE DOCUMENTO: 	 IEXPEDRDQ:1: 	

NACIMIENTO:  
SEGUNDO 	1 

PRIMER APELLIDO: 
APELLIDO:  -- 

NOMBRS [  

4.- PROCESOS PRODUCTIVOS (incorporar los cuadros necesarios en caso de Z o más procesos a 
desarro!r):  

4.1.- DIAGRAMA DEPROCESO Y BALANCE  _MÁSICO 

----------------------------------- 
NCiibuL: 	LPROCE ,OL_  
ENTRAr 	S(incorporaroanularlasfilasque sean necesarias)_—  -- - -- 

UNIDAD DE 	1 
MATERIA PRIMA 1 RENrIMIENTO 

MEDIDA— 

MATERIA PRIMA UNIDAD DE 
NDftENTO  

UNIDAD DE 
INSUMO 1 RENDIMIENTO 

MEDIDA 

INSUMO 23 '  
MEDIDA 

ncv 
_- 

r 	rular las f hs ce sean nec, 	,rlas)  
UÑIDADD 

MEDIDA 
o. irjITO 
1.... 

- 
- 

PRODUCTO UNIDAD DE 
SECUNDARIO  MEDIDA 

RENDIMIENTO   

UNIDAD 
DESECHOS: 

MEDIDA 
r.NDIMIENTO 

DECECHOS: UNIDAD DE 
RNDIMIENTO 

MEDIDA 	____ 

Ministerio de Desarrollo Producto Y Econom Plural 
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S.- DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCIA A SER INTERNA)A A ZONA FRANCA CON BENEFICIO oa ARTÍCULO 
DEL OS 3906 (incorporar las filas que sean necesarias):  

ITEM 	 DESCRIPCIÓN 	1 	 1 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

............................................... 

G,-9-1 R-OS DOCUMENTOS PARA SU PRESENTACIÓN 

anogr2ma_de Producción - Cronograma de Comecicko 

RESPOAbU D .LEtD D A FICHA TÉCNICA 

Firma 

............. 	.... .......................... ...... - ... . ...... . .. ..... . ..... 

NOMtRE Y APLUDOS RE: 	:TNTE LEC AL 

Lugar u  fecha: 
a- 

e todns c.s datos er a. presente ficha téccica para acceder a o es blealdo en 2 Ley N° 
c. 	sden a a verdad. De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, sa-rd ruieto a las sancior 

a Ley. Mc corrcromto en caso de ser resuerido a presentar Ir 	curronteción OUC SU5. 

a efecto do su verificación. El contenido de la presente ficha técnica tLcne el carácter da Ha 
llenado as da excft 	a responsabilidad del declarante. 
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ANEX) IV 
FICHA DESCRIPTIVA MERCANC EXENTA  DEL GRAVAMEN ARANCELARIO-----  

1- IDENTIFICACIÓN _DEL USUARIO INDUSTRIAL:  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL- 

NIT: 

 
N°  CONTRATO DE USUARIO 

ZOFRACOBUA: 	 1 
VALIDEZ DEL CONTRATO DE USUARIO*  

CORREO ELECTRONICO EMPRESA : 	 JiIEFO _ 

2.- DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA RESPONSABLE DEJ,  PROYECTO DELEGADA POR EL USUARIO: 

__1,1FECHA DE 

SEGUNDO 
PRIMER APELLIDO: 	

APELLIDO: 

3.- MERCANCÍAS OBJETO DEL BENEFICIO DEL AT 

necesarias):  
3.1.- DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCIA A SER C 

TEM 	1 	 DESCRIPCIÓN 

.UZADA:  

SUS PARTI DA 
APANCELARIA 	

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

3.2.- DATOS DEL IMPORTADOR (incorporar las casi1as que sean necesarias): 

NOMBREORAZÓN SOCIAL:  

NT O CARNET DE 	 CANTIDAD COMPROMETIDA 
INDENTIDAD: 	 DE COMPRA:  

4.- OTROS DOCUMENTOS PARA SU PRESENTACIÓN 

fotocopia simple del NIT O CARNET DE INDENTIDAD del (tos) comprador (res)  

LU 3 	DS 39CP,  (corporar las fiia ove sean 



i 

L ZCC/2019 la, AJ 
ea Franca Camercíal e Jnd erial de Cahi)a 

RESPO! 	D. 	 DE lA FICHATÉCrICA 

Firma 

NOMBRE: y PE IDÇY RPRESNT4NTE LEGAL 

lugar  fecha. 

Declaro que todos los datos en la presente ficha técnica ir; icceder a lo establecido en la Ley N° 1048, 

corresponden a la verdad. De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, seré sujeto a las sanciones que 

establece 13 Ley. Me comprometo en caso de ser requerido a presentar la documentación que suste eta lo 

declarado a efecto de su verificación. El contenido de la p esente ficha técnica tiene el carácter de declaración 

jurada y si.,  llenado es de exclusiva responsabilidad del de:larante. 
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ANEXO Y 
FORJLARIOBESOLr ''TRO 

)E LA ACTIVIDAD ECONOMICA 

a tazón Social  

J1fiC 	3 	 PROVINCIA DPAITAMENTO 

LCC[CN DE LA ACTIVIDAD 	Avenida Calle 	 Pasaje Plaza 

AECc1cNl JNC 

1E 	 Y 

Z( )NA 

lIC: iCIO 

TIILEFONO 

J BE UBICACIÓN 

BARRIO LI_______________________ 

BLOQUE 	 PLANTA 

FAX 	 CLREO ELCTRONICO y 

:2P(jON DF' A ACTIVIDAD ECONOMICA  

PA CF LA CTIVIDAD ECONOMICA  
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DESCRIPCIÓN DE LA PRINCIPAL ACTIVIDAD A DESARROLLAR  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD SEGUNDARÍA 	D'ARROLLAR  

EN CASO DE TRATARDE DE UNA SUCURSAL  

C.)DIGC .E LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA ACITIVIDAD CENTRAL 

REGISTRO DEL BENEFICIARIO 	
[_____________________________________ • 1 

II: PERSONA JURTDICA 

IDENTIFiCACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

NCMBRE O RAZON SOCIAL 

NIT 	 TIPO DE SOCIEDAD 

IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL - 

NACIONALIDAD 

í 
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ANEXO VI 

CARNET DE BENEFICIARIO 

ESTADO PLURINACIONAL ZONA FRANCA COMERCIAL E 
CÓDIGO QR DE BOLIVIA INDUSTRIAL DE COBIJA 

DECLARACION DE 
USUARIO  

FOTO RAZON SOCIAL 
NOMBRE Y APELLIDO  
DIRECCION 
Numero de Formulario de RÉGIMEN TELEFONO 
jRegistro COMERCIAL  

NIT  
Correo Electrónico 
Periodo de Valides .. Cedula de 

________________  Identidad  
RÉGIMEN COMERCIAL  TELEFONO  

ESTE DOCUMENTO ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE Y ACREDITA AL PORTADOR 
COMO BENEFICIARIO PRODUCTIVO E INDUSTRIAL DE LA ZONA FRANCA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL DE COBIJA, EL MISMO TENDRÁ QUE TENDRÁ QUE SER UTILIZADO PARA 
EFECTUAR TRAMITES DE INTERNACIÓN DE MERCANCÍAS Y DEMÁS SERVICIOS QUE. 

PRESTA LA rNSTITUCIÓN 

ZOFRACOBIJA 



ZONA FRANC.. ':OMERCIAL 
E INDUSTRIAL DE COBIJA 

REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE MERCNCIAS SEGÚN DECRETO 

SUPREMO N°  3906 E ZOFRACOBIJA 

la s  

-. 	j4• 

" - 
.1..._-- 

'- 

- 	Solicitado por: Elaborado por: Revisado por: Aprobadop.' - / 
VICEMINISTERI 

UNIDAD DE 
.... 

UNIDAD PROUUCCION 

DIRECT 	TO 

ZOFRACf. 'iA 
RESOLUCIÓ:! D 

PLANIFICACION 	/ 1 	ASESORIA INDUSTRIAL A 
 Y  DIRECTORIO 

I*/ZFC/UPE/N°19/20i9 .  P 
N°08/20' 9 GRAN ESCALA 

Fecha de aprobación. 118/07/2019 iii, -- - 	 - - 
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RESOL uIcIÓN DEL CVRETORIO 
DEZOFRACOBIJA 

VISTOS: 

Que, mediante Ley N°571 de /2 de 7t, ibre de 1983. se crea la Zona Franca 

Comercial e Industrial de Cob/já, ampliada ir ?dante Ley IV' 1850 de 07 de Abril de 

1996 mediante Ley No. 1048 del 07 de ai;rll de 2018, el Estado plurinacional de 

Bolivia ampiL la vigencia de la Zona Franca Correr:iaf e Industrial de la ciudad de 

Cob/ja Capital del Departamento de ,'ar,o pc 	,eiodo adicional de veinte 120,' 
años, reglamentada mediante Decreto Suprer7o 1V' 2593 de Ji?  de Octubre de 2000 
y modificaciones por Decreto Supremo Al' 29744 de 15 de Octubre de 2002 y 
Decreto Supremo N 1871 de 23 de Ene! ., cío 25 14 y Decreto Supremo N°39(16 de 

22 de mayo de 2019. 

CONSIDERAN90: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo N'25933 modificad 
el Decreto Supremo ¡1° 1871, el Directorio como Máxima Autoridad Directiva d 

i Zona Franca Comercial e Industrial de Co¿ ya ZOFRA DOS/JA, debe cumplir con les 
o jetivos del Desarrollo Social y Ec,nmico del DeP artarnento de Pando, 
e'mplementando nerinasy mecanismos de orden tributario, operativo,  Organizativo y 
arJministrativo, necesarios para el eficiente funcionamiento de la Entidad 

Que de aa ?rdo a Decreto .j;r'n: /' 2.93? n .s-u art/culo 
dmnidtracióri. E/fu ;donamiento deZO7PAQC,:Y-1, co lo ac7/n!strtivo, Se sifJet-r1 

bs sir/ornas de la L'de Ad7linirtracién y Ceo/rol Gubemar- ital 
DiJe de acuerio al Decret Supremo ir 5933 en a' 'fcuir 51 el Directoni 

tre otras etablecií 75 en el presente Regia onto, tendrá j'ç  SiL'1entes fiincione 
Definir y aprr;bar as estrategias, proyectos y pla! ios que desarrol/& 

9FRA DOS/JA, de acuerdo con las políticas a'í desarrollo de la región aprobadas por 
el Gobierno Nacional, en base a las propuestas pieentadas por ia Directora Generá! 
Ejecutiva, bj Consideraryzíprot'ar el Prest.rx,estoAnua e/ Plan Operativo Anual y los 
Estados Financieros, ele vados por la Directora General lecutiva. 

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 25933, modificado por el Decreto 
Supremo N° 1871, establece en su artículo 54.- Funciones. • El Director General 
Ejecutivo, en calidad de responsable de la aanlr s?radónygestf6n de ZOFRA COSI]) 1, 
además de otras citadas en el presente Regia'nento, tendrá las siguientes fqnciones: 

Dirigir a la entidad conforme a las normas del presente Reglamento y demás 
disposiciones complementarias; cJ. - Someter a consideración del Directorio la 
organización, estructura, planes, • prograrna proyectos, reglamentos y manuales 
necesarios para el funci'onami'ento y cumplimiento de las actividades de la 
ZOFRA DOS/JA. 	 • 

Que, ia NÓTA' CAR/MDPYEP/VPIMGE/DGPI/Na 0101/2 j19 del Viceministro de 
Producción Industrial a Media -iay Gran Escalá de/Ministerio ae Desarrollo Pro ductiv,/ 

9Admjnistración centrI Km. 141/2 	a Por'rnir 
• ')AMrç O(I \I!A 	'" ('' 'fl' 	'.'• 



R.D. 08/20VI 

'Economía Productivo, señala la conforrie c técnica en base al informe técnico 
ÍIF/MDPyEP,/VP/MGE/DGDI/UJP Na0105/20: 9 de los reglamentos de aplicación del 

ecreto Supremo Na 3906, que el informe f'a! 	 1 .que el r/5/ 

:7cuentra dentro de la normativa vigente 

Que, en reunión extra-ordinaria de Directorio, la Directora General Ejecutiva de 

WFRAcOB/JA, de  i a consideración del pleno,  del Directorio de ZOFRACÓBIJA, el 

equerimiento para 311 aprobación de los reglan tos de/Decreto Supremo NI 3906, 

/e acuerdo a tos informes seia/dos /fr7e1s a 	amparado en el Decreto Supremo 

expresado. 	 - 

POR TANTO 

El Directorio de ZOFRA COBIJA, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
No 571 de 12 de octubre de /983; Ley No  1h50 de 7 de abril de 1998, Ley No. /0í9 
del 07 de abril de 2018, Ley No  1/78 de A dminiçtración y Control Gbernmerita! 

(SAFcQ, Decreto Supremo Al° 29744, Decreto Supremo No  1871, Decreto Supremo Al° 
25933, Decreto Supremo N° 3906y otras establecidas pcla la Administració,ri Pública 
c la institución. 

RESUEL VE: 	 -. 

ART/CULO PRIMERO. - Se aprueba los r 'giamentos: Reglamento Especifico parn 
Apilcación del Decreto Supremo Al-3906 de ZOFRACOBIJA y e! Reglament-

specffico para el contro/y Seguimiento de A': ercan cías Según el Decreto Supremo A 
206 de ZCFPA cOBIJA, conforme a la documentación, de : Tr-7ido refrendado ;: - 

	

teDirectorio, 	NOTA 	CA/,''VP/MGE'T 	. 	0101/Z'J ¡ 
::/20J 

ART/alto SEGÍNDO. - Se aprueba el contenido Reqíaménte Especifico para.,--" 
,.l g/icaci6n  del Decreto Supremo Al8  3906 de Z0''?ACOBL.'A, con ¡os Cap!tuir:; 
irtícu/osy Disposiciones Finales, según Anexo 1. 

2770JL0 TERcERC - Se aprueba el contenido el Reg/ameoto Eoecfflco para " 
Jontrol y Seguimiento de Mercancías Se ún el Decreto. Supremo Na 3906 

í)FRA CQ  3/JA coñ los Capítulos, Artículos jiDisnosiciohes Finales según Anexo II 

	

en 	cie'dod de Cob crí sala de 	s oV Directorio 
1? OFR1C( )9IJA, a/os iieciocho días del mes de/ii//o de dos 7'l' Sed7Jeve años. 	 : 

-un eueso Súmplase, ?eg/sreey4rchívese. 	 " 

¡c.  
Represerdnte del Mm teri L o Desa ilc ro ducE! va ,' - roi P!IJra/

/ 
PRESIDEIVTEDL )lT EO ORlO 	 7. 

'r J' 
1' 

9Administraaon c€ntral Km 14 'L. 

 



!;T  
n) 

 E2saí-rc:>Iíc)  ProductivQ 	 R.D. 0812019 

Lic7iF5L'Y7aIDiaz 
Representante del Ministerio de Econom!ay Finanzas Públicas 

l/Roer,j  

Representante del Gob,erno Jkt5nr,i' MjnicoaIde Cob/a 

• ¿• 
JnrJna'M3nica Stndori 

Directora General Ejecutiva - ZOFRACOBLIA. Secretaria cJk)irector!o 

/\ 	••••• 

9Administrción centra' Km. 14/2 	r Porvenir Ø4 1! 7nprn 	A nArinn nninnA 	 -Çn 	..-d-....- 	/_-_-_ -_• 
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ANEXC 1 

c,1e::ZJLC, 
DISPOSICIONES GENERALES 

k'/ICULUi-/UliJtr//VUJ 

RT/cULO 2- (ÁMBITO DEAPLICAc7O1V,' 
R7-1CULO3.- (BASE LEGAL) 

ARTICULO 4 ¡SIGLAS YDEFINICIONESI 

CAPITLOí' 
DEL REGISTRO ¿ F BENEFICIARIOS 

ART/CULO 5- (BENEFICIARIOS). 
ART/CULO &- (PROCEDIMIENTO PARA LA JNSCRIPCIONDEBE,VEF/C/AR/OSJ. 

CA PI TUL Q II 
BENEF/cIARIOSPRÓDL/CT/VOSEINDUSTRIALES 

AR7-16U Q7  ¡REO U/SI TOS PA RA AEDERA BENEFICIOS) 
ARTUQ8P,Ç2cED/M/ENTOPARAA'.:cEDERA 

 
SEA E•/OS/ 

CAPITOLbJV 
IAIGÍ O  DE MERCAtK7AS POR USUARIOS 'A 	ITPU1LES 

AR77DO -/REUISITCSPAI?A LJSLR ",c ,'VDIÇTf 	5( 

ART/'7.J1 0 '2- /PFOcEDIM/ENTO PARA UÇUARIOS IA.LT LALESL 

cA'2JTULO 1/ 

CCA/70L YSAL/DA DE MERCA NC/A .RCDUC'DAS O 7/í C2 DAS POR 
LIS'!ARICS INDUSTRIALESA 7TRÁ TC?!OAD! ¡AS-TO NACIONAL 

AP2L.L0 L-/I 	UJSITOS PARA LA SALIDA DE MERC:N7A 5) 
.-R77C LO /2-/LA EMISION DE LA RESOLL/cIONADMSISTRA 77 VA DE 
LIL,J .  TIOPI DE Y1'ERcA A/CIA SJ 
AP7O 0 5-/O 	7'Q/  DE MERG1NcL/S PRODUC .T .50 	ABORO5As:.. 
ZCAE 	0E/JAJ 

DISPOSICIONES FINALES 

D 	CI )jVí 	JAIY)A 
D 7 	CI 'V TE 	ER/1 
D 	CIO'VCJ RTA 
DiSP' 	'CIIT)NC UIA1751  

CIJVSE/TA 

7 

9Admtnistracion c€ntral Km 141/2 Cr-Etcra a Porvenir 
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AR1iCULO 4- (DEFINICIONES) ................................................................................................................. 3 
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DEL CONTROLYSEGUIMIENTO ............................................................................................................ 4 
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ic. 	sIc:ós FIN 	'ES...................................................................................................................... 
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EG. MENTO ESPECÍFICO PARA EL CON 5WL Y SEGUIMIENTO DE MERCANCUS SEGÚN 
DECRETO SUPREMO FJ° 36 ')E ZÓFRACOBIJA 

DISPOSICIONé 5 GENERALES. 

ARTICULO 1. - (OBJETO). 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos y procedimientos para el control y 
seguimiento del correcto uso de las mercancias que gozan del benefro para programa o proyecto de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo N° 6 deí 	Supremo N03906 de 22 de mayo de 2019 én 
cumpHrn lento a la Ley 1048 de 7 de abril de 2018. 

.RTJLO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. El presente reglamento aplica a todos los beneficiarios productivos ó industriales. 

II. El presente reglamento aplica a todos los ;eMdores públicos dé la entidad ZOFRA COBIJA, que 
en ejercicio de su competencia se encuentren relacionados con los procedimientos descritos en 
él presente Reglamento. 

ULO 3.- ÇBASE LGAL) 

p• yente Reglamento tiene corno base legal las siguientes dispcciones: 

Ley N° 571 de 12 de octubre de 1983, de creación de la Zina Franca Comercial e dustria de 
Cobija. 

Ley N° 1850 de 7 de abril de 1998, de amolidon de la vigencia de la Zona Franca 'ornerrJ e 
Industrial de Cobija. 

Ley N° 1048 de 07 de abril de 2018, que amplia la vigencia-de la Zona Franca Comercial e 
Industrial de Cobija por un lapso de 20 años, asi como establecer mecanismos para promover 
el desarrollo productivo e industrial del Departamento de Pando 

e Decreto Supremo NI 3906 de 22 de mayo de 2019, reglamento de la Ley 1048, de 7 de abril 
de 2018, para promover el desarrollo productivo e industrien e! Departamento 

JLO 4. (DEFINICIONES). 
Para la aplicación del presente reglamento, se establecen las siguientes definiciones 

a) VPIMGE. - Es e! Viceministerio de Produ:ckn Industrial a vediana y Gran Esca!a c—. ~ fori a 
normativa vigente 

b) Beneficiario Industrial - Persona natural o jurídica, que realicen actividades de 
transformación, manufactura e industriales en el Departamento de Pando, que se encuentre 
fuera del área de la Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija y esten registrados por la 

Administración de Zona Franca Comercia' e Industria! de Cobija y como importado ante la 
Aduana Nacional, para realizar la irnporación de maquinarias, equipos, materias 2rims e 
insumos, para programas y proyectos de 1esarrbllo industrial. 
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Beneficiario Productivo - Persona natural o jurídica¡ que ,realicen actividades de producción 

primaria, que se encuentren fuera del área de la Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija 

y estén registrados por la Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija y 
como importador ante la Aduana Nacional, para realizar la importación de maquinarias, 

equipos, materias' primas e insumos, para programas y proyectos de desarrollo productivn. 

d) MateriaPriflia. - Es toda sustancia, elemento o materia destinada a ser incorporadn en un 

proceso productivo, para la obtención de productos finales 

e 	Insumos - Es todo aquel elemento que participa en la elaboración de un producto. 

Maquinaria - Grupo de elementos fijos y moviles interconectados que permiten tra sfo mar, 

aprovechar, regular y dirigir la energía en un proceso productivo o industrial, intervinendo 

directamente en dicho proceso. 	 ' 
c) 	Equipo. - Conjunto de accesorios útiles que se requieren en forma directa en la opeic6n 1' 

de un proceso productivo o industrial 
o 	Correcto uso de las mercancías 	Se entiende por correcto uso a 	la operación, 

implementación, instalación y/o aprovechamiento de las mercancías que han lcrado los 
resultados y fines plasmados en el Programa o Proyecta oto de beneficio 

1V 
CAPITULO II 

DEL CONTROL Y 5EGUIMIENO 

R 	ULO 5 (RESPONSABLE DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO).  
a 	i,la Franca Comercial e Industrial de Cobija, procederá a realizar el control y segud 	ento ce 

acu rulo  a las políticas y programación anual de la Unidad de Planificación estratégica, -nra  cada 
pro 	ma o proyecto aprobado mediante Resolúción Administrativa de ZOFRACOBIJA, 	nrante e 
tien-'que dure el beneficio de la exención enel marco la vid,-- útil del mismo. 

ULO 6 	(PROCEDIMIENTOS PARA LA INSPECCIO 	INSITU). 
cedimiento para el control de uso de maquinaria, eq 	po, materia prima e 

reá bajo inspección de canpobajo el siguiente, detalle: 

1 	La Unidad de Pldnificacion Estratégica ieah2ara control y seguimiento de Proc 	as y/o 
Proyectos, en función al cronograma establecido para este fin, designando pe: 	7al para 
realzar 1a inspección y registro físico del correcto uso y destino de la maquinar:-. 
materia prima e insumos de acuerdo al proyecto o programe aprn5ado y realizara el 	ce 

Formulario de Inspección (Anexo 1), firmado por él beneficiario 

II' 	Después de cumplido el cronograma de visita, el personal de ZOFRACOBIJA, elaborara un 
informe técnico de inspección dirigido al jefe de la Unidad de Planificación Estratégica anexando 
el formulario de inspección y fotografías de respaldo 

ARTÍCULO 7- (LLENADO Y ENTREGA DE LA DECLARACION JURADA) 
Los beneficiarios productivos e industriales remitiran anualmente una declaración jurada sobre el 
uso y destino de las maquinarias, equipos, materia prima e insumos que gozan del beneficio, de 
acuerdo a lo siguiente, 
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I. 	El beneficiario 'productivo e industria' realizara 'le forma anual, el llenado 	Firmado del 
formulario (Anexo II) en formato de Dec!aracón Jurada. 

	

Ji. 	El beneficiario productivo e industria! rsrtara 1-res ejemplares del formularij l!enado y 
firmado a la Administración de ZOFRACOEJA. 

	

III. 	La Unidad de Planificación Estratégica, revisara el formulario de Declaración Jurada y elaborara 
informe técnico dirigido a la MAE de ZOFRACOBIJA para los fines dispuestos i ' Decreto 
Supremo 39O6de22de mayo de2O19 	- 

ARTÍCULO 8- (DEL CORRECTO USO Y DESUNO DE LAS MERCANCAS) 
Para el registro de uso y destino de la maquinaria, equipo, materia prima e insumos, & beneficiario 
deberá realizar el siguiente procedimiento 

	

1 	El beneficiario productivo e industrial reakzara el llenado y firmado del formular  de  registro 
(Anexo III) de uso de la maquinaria, equipo, materia prima e insumos 

	

11. 	De Forma trimestral el beneficiario productivo e industrial presentara el r2istro  a !a 
Admrustacion de ZOFRACOBIJA, para facilitar las labores ' control y seguimier 

La Unida de Plarícac,on Estratégica reportara semestn lente el estado de sí 	d- 
programEs y/o proyectos a la MAE de ZOFPACOBIJA, a ob .o de evidenciar el cur T n'o e 

	

-; 	los mismos, salvo casos excepcionales que deban ser informados ante incumplimV - 	objeto 
del programa o proyecto. 

	

y 	La Administración -1e ZOFRACOBIJA, remitirá ioome tecnv'j de seguimiento cor 	-pdos 
correspondientes 	forma semestral al Ministerio de Desrrrollo Productivo y Ec-:r:ía Piura! 
en formato estabfrcido por el Viceministerio de Producción industrial a mediana 	Escala.  

	

V 	La Administración -'e ZOFRACOBIJA, al verificar el incorrecto uso de las mercanci 	cgdas ' 
beneficio, elaborara un informe técnico con los respaldos correspondientes y remitirá a la 
Aduana Nacional y al Viceministerio de Producción Industrial a mediana y Gran Escala 

ARTICULO 9- (CIERRE DE PROGRAMA O PROYECTO) 
I. 	El béneficiario productivo o industrial remitir 	ia Administración de ZOFRACOBI1A !a siguiente*  

documentación.  

• a) Formulario de cierre del Programa y/o Proyecto (SISIN para Entidades Públicas). 
b) Formulario de cierre de Programa o Proyecto llenado y firmado en formato ZOFRACOBIJA 

I. 	La Administración de ZOFRACOBIJA, elaborará Informe de cierre del Programa o Proyecto, el 
cual deberá ser remitido al Ministerio de-Desarrollo Productivo y Economía Plural y  a la Aduana 
Naciona1. 

on la cocumentacion de respaldo, ZOFRACOBIJA da c1e baja al beneficiar 	-oo t o 
ind,ustrial en e! Sistema Informático correspondiente. 	- 	- 	 - 
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DISPOSICIONES FIÑALES 

• Dispi;sición primera. - Los servidos que 	 Comercial e Industrial de Cobija, realice 
en & presente reglamento se regularan por Resolución Administrativa las tarifas con los respaldos 
técnico y legal de la entidad 
Disposición segunda. - Los Flujos y formularios para la operativización de los procedimientos 
se anexa ysbn parte del presente reglamento. 

Disposición tercera.  La aprobación del presente reglarnertó, se realizara mediante Resolución 
Expresa de Directorio, previa conformidad tecnica del Vice Ministerio de Producción Industrial -a Mediana 
y Gran Escala (VPIMGE). 

)iscsicion cuarta - La difusión, del presente reglamento estara bajo la responsabilidad de 1 a 
Unidad de Planificación Estratégica de ZOFRACOBIJA 

	

Disposicion quinta - La Dirección General Ejecutiva a través de las Unidades corrPçpondienes, 	i 

va! 	a las ob 	ci servaones, recomendaciones ,y realizará los aust oportunos que puede 	gir de la 
aoltc on del Reglamento, así como la emisión de nueva riorria 'a y la actualización 	m sro de 
cuc yj  a las condiciones de la normativa, la actualización dehde ser aprQbada pc: Desolución 

de Directori. 
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FORMULARIO DE CONTROL  SEGUIMIENTO ALAS MAQUINARIAS, EQUIPOS, MATERIAS PRIMASE INSUMOS QUE 

GOZANDEL BENEFICIO ESTABLECIDO EN ELDS. Nó  3906  
oZFCUPE01 

1 IDENTJFICACION DEL BENEFICIARlqglpDyqlyqqffi~ 

NOMBRE ORAZÓNSOCIAL: - 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

ACTIVI DAD SECUNDARIA:  

LICENCIA DE 
MT 

FUNCIONAMIENTO: 

DATOS DL PROJIETARIQO EPNTANTLEGL 

APELLIDO(S): . 

¡NOMBRE(S): 

CELULAR: 	 CORNEO EILC TRONCO: 

3ATOS DEL PROGRAMA O PROYECTO 

¡NOMBRE DEL PROGRAMA O 	 - 	 -. 

PROVECTO: 	 1 

[MUN!CIPIO 	
1 	

LOCAl DADl 

Ia 

DESCRIP1IÓN TÉCNICA CEL 
CODIGO/CI-IASIS 

UNIDAD DE 
CANTIDAD 

ESTADO DEL 
USO DEL BIEN 

DESTINO 'DEL 
SStVACIONE 

BIEN MEDIDA BIEN BIEN 

RIAS PlMA EINSUMO 	 ue sean nE'c?sarI 

- MERCANCÍA LIBERADA MERCÁNCÍA UI1LI4DA Ei- TOTAL MERCANCÍA UTILIZADA 
DESCRIPCIÓN DE LA EL PERIODO 

tERcANcÍA UNIDAD DE UNIDAD DE UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MEDIDA 
CANTiDAD 	 CANTIDAD 

MEDIDA 

LVRIFICACION FISICA DEL USO Y DESTINO DE LA MRCANCIA UBERADA Í1AQUINAIAS. EQUIPPS, MÁTERES PRiMj 

1 6.1. DEL USO Y DESTINO DE LAS MERCANCIA LIBERADAS 

niercancias H1-- 3 das -tan r 	o U' 75d1s para los fines del programa y/o 

csscto 

 SI 	
1 

El IS respuesta ea NO especifique pornun: 
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2. Las mercancias liberadas estas siendo utilizadas en el lugar establcidc por el 	
NO 	- 

programa y/o proyecto 

í 
Si la respuesta es NO especifique porque: 

3las mercancías liberadas estas cumpliendo ron el objetivos y resultados dE 

programa y/o proyecto  

Si la respuesta es NO especifique porque- 

7.-.OBSERVACIONES 	 -. 

TÉCNICO RESPONSABLE DEL LLENADO DEL FORMULARIO 

Firma 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL TÉCNICO RESPONSABLE 

CARGO: 

lugar yf*echa: 

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL 

Firma 

NOMBRES Y APELLIDOS PROPIETARIO O REPRESENTANTE Li!E 

Lugary fecha: 

y 



) 

o 
p 

rn 

10 c 
—1 
E 

rD 

2 

II 



Tí 

Li 

'1 
H 

; 







- -- ---- 	- 
m 	(D 

- 
____ - 

ITT J I— ITT 

ul 4n 

a 
2 

15 z 

Z  si — 
rri 

2 

1 M1h 
h ul 

ni 

O rn cr 
(fj o M o 

m o -J 

- — -- 
r —f---- 

2 - 
co 	E1 

42  

Jr 
O 

r- 

> 2 —I 
ID 

O '  
c 	1 

O 
ni 1 

—;---- 
C - 

	

ni 	.- O 	z, 
ni 	r O 

-< rn 	- ni 

2 
Fi - O T  - ni 

ríl 

LJ1 rn 

- Hi 0 



- LI)•  - a 

C. 

vy vi 

11 ! III 'I I i m o rD r.r 
o <g er  

(D O (b (:i (D 1 

(D - 
rD 

fu m Y 
5 	5 c 

4- 	i_ 	1- 	F tD 

4 
rn 

rL - 
Cr--- O 	 --- - ' 01 

r 
CD 

r, 
O 

Xl -- 
o D 

Lr 

z 





1 



l o, 	 - 

CL 

CC 

1.0 
Iu.J 

II 
O 	- 	O • 1 	_____ _____ 	 0 1-  •• ---«--•- 	— — 	_____ _____ -- -..----1 	0 
-J 	 - 
Lii 

U.) -cr >- 
0.- 	 - 	 -U-) 	 - 

- w 
o:: 

cu 
LL LLI 

	

(a 	 LLI 

O 	
o 
O 	 O 

	

.2 	.2 	• 	o 	 O 

(U 	 a) 

E= 	D (U 	 O 	. 
-- 	

E 	 ""3 
U 

c 	 Wa)  a 
- D 	 - 

. ,, 	c:  
a .E 	E 0 	- 	 - 	' 	 1uo ra 

: 
't CL 
"3D — 	0e,  

] m 

a < (:: 
± a D a ° 

U.) O .2 )  (UD .> 	2L _ ° 	('3.0 '3) t/3 t3 	(U 41 Q.a) Li a) 	'3) a) a 
-: iiE 9E .2o - 

Lii  o '- 	'3 

.EI! 
O3-ijl 

0 

Q 
(N 

N 
LLI 

E 	o 

o 

8 
ci 
u 

O - 

-c >- 
;- O 

U 0.. 

•c < ii- 
( 

• - D..Q D '' D  O ' 
u  00 

O 
.0 . U - 

T 
O) a)) 

• 5C 
= Ç a)) 

_c ('3 ,a) 
'311 ('3 

o or 	a)  .. O C' C0 	-. L... 	/-, U. 	(. 	. U-. (1) U.. 	0 0 LL (U 	a) 	O 


